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COMUNIDADES INDÍGENAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN 
PRESENTAR ELEMENTOS QUE DEMUESTREN EL VÍNCULO DE LA PERSONA 
QUE PRETENDEN POSTULAR CON L 
A COMUNIDAD A LA QUE PERTENECE, EN CUMPLIMIENTO A UNA ACCIÓN 
AFIRMATIVA.- Con base en lo previsto en el artículo 2° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la jurisprudencia 12/2013, de rubro 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES, esta Sala Superior ha 
sostenido que la autoadscripción es suficiente para reconocer a una persona como 
integrante de dichas comunidades. Al respecto, con el propósito de hacer efectiva 
la acción afirmativa, así como de tutelar el principio de certeza, resulta necesario 
que, en la postulación de candidaturas indígenas, los partidos políticos presenten 
elementos objetivos con los que acrediten una autoadscripción calificada basada en 
elementos objetivos. Por tanto, además de la declaración respectiva, los partidos 
políticos deberán presentar elementos que demuestren el vínculo de la persona que 
se pretende postular con la comunidad a la que pertenece a través de los medios 
de prueba idóneos para ello, tales como constancias expedidas por las autoridades 
de la comunidad o población indígena, en términos del sistema normativo interno 
correspondiente. 
 
Sexta Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-726/2017 y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: José Francisco Castellanos 
Madrazo, Rolando Villafuerte Castellanos y Josué Ambriz Nolasco.  
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-876/2018 y acumulados.—Recurrentes: 
Humberto Pedrero Moreno y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—19 de agosto de 
2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: 
Magali González Guillén, Jorge Armando Mejía Gómez, Héctor Daniel García 
Figueroa, Roselia Bustillo Marín y Pedro Bautista Martínez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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